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San Miguel de Tucumán, 

            VISTO el Expediente Nº: EXP-DGME-9081-2024 por el cual la Dirección General de Presupuesto eleva
Anteproyecto de Presupuesto de la Universidad Nacional de Tucumán para el ejercicio 2025; y 

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Políticas Universitarias – Dirección Nacional de Presupuesto e Información
Universitaria, solicita la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de la Universidad Nacional de
Tucumán para el ejercicio 2025, remisión de los formularios manifestando que si bien la información que se
suministre expondrá datos agregados, considerando conservar los costeos que dan origen a este
anteproyecto, para el caso de que se requiera oportuno solicitar una ampliación de la información, aclarando
que la fecha de presentación establecida es hasta el 1 de julio de 2024;

Que la Dirección General de Presupuesto de esta Casa, mediante circular Nº 3-24 ha solicitado
información para la elaboración del mismo a las distintas Unidades Académicas, Escuelas Experimentales,
Direcciones, Secretarías e Institutos;

Que asimismo, la Dirección General de Presupuesto eleva a consideración el Anteproyecto de
Presupuesto correspondiente al ejercicio 2025, adjuntando circulares de notificación y recepción de
formularios;

Que cabe destacar que, conforme lo ordena la legislación vigente, la Universidad Nacional de
Tucumán, en su carácter de organismo público, debe iniciar el año 2025 con los créditos asignados por la
Nación, incorporados y distribuidos, de manera de garantizar su normal funcionamiento administrativo; 

Por ello y teniendo en cuenta lo dictaminado por la Comisión de Hacienda; 

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

-En Sesión Ordinaria de fecha 25 de junio de 2024-

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1º.- Aprobar el Anteproyecto de Presupuesto de la Universidad Nacional de Tucumán para el año
2025 y que como Anexo forma parte de la presente Resolución.-

ARTICULO 2º.- Hágase saber, comuníquese a los Ministerios de Capital Humano de la Nación y de Economía
de la Nación, a la Unidad de Auditoría Interna y a las Direcciones Generales de Administración y Presupuesto.
Cumplido, archívese.- 

RESOLUCIÓN FIRMADA DIGITALMENTE SISTEMA SUDOCU POR: ING. SERGIO PAGANI – RECTOR UNT

DRA. CAROLINA ABDALA – SECRETARIA ACADEMICA UNT
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